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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
V¿ (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiTas 
provincias. 

(Real órden de 36 de Setiembre de 1861). 

R E A L A U D I R N C U DE MANILA. 
Secretaría. 

El Exorno, é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, accediendo á lo so icitado por D. Bal-
bino Ventura, se ha servido disponer que se le 
dé de *l(a en la matrícula de Abogados de este 
Superior Tribunal, antorizámióle para ejercer la 
profesión en el territorio de IHS Islas con residen
cia eu la provincia de 'a P^mpanga, prévio el cor-
respoD'üente jur- irn-mo que piesió en el dia de hoy. 

Lo que de órden de S. E. 1, se publica para 
general cono imiento. 

MUmla 9 de Marzo de 1885.—Joaquin Escudero 
j Tascon. 

í 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PAKA E L DIA 11 DE MARZO DE 1885. 

Pflrada, loa Onerpo." de la yu-r ic mi.—Jefe de dia.— 
El Coronel ComMiid .nte 1). ( é^'t M^tos. — luiHgiurtm.— 
H Teniente Ooronel CornHiidmiie L). Angel Rüdritfuez. 
—HospiUl y provisiones—Núm. 1. — Sargento para el pa
seo de enfenoos, nú i i . 1. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador Mili
tar.—Ei Coronel Teuieute Coronel Sargento mayor ia-
terino, José Pregó. 

h\mm o f i c ia les . 
GOBIERNO GENERAL i)E FILIPINAS. 

Secretaría. 
l̂ .a Elis-i López, española penínsul a", vecina del 

arrabal de Tondo, se servirá presenuive & esta Se
cretaría por sí ó por medio de apoderado para en
terar de nn asunto que la concierne . 

Manila 10 de Marzo de 1885.=Fragoso. 

INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Los individuo^ espres-idos á continuación, sus apo-
«erados ó refirí-sentantes ert esta (-apital, se servirán 
Presemarse en el negociado de partes de esta ofi-
cina para ser e-iterados de las resoluciones recaídas 
ei1 asuntos que les interesan. 

IJ- Cefero o Aramburu, comerciante de la pro
p i a de Alt.ay. 

Simeón Prigaduan, contratista de galleras del 
• grupo de e^ta provincia. 
^ Aiiatalio SantiatiO, id. id. del 2.° id. id . 

. H,,aria8 N-tividad, cabeza de harangav del gre-
^ de naturales del arrabal de B nondo! 

^spuio de la Cruz y Aguilar, sanitario de 2.a 
^ " • e n c i a d o . 

auieito Austria, carabinero licenciado. 
J^n de los Reyes, id. id. 

^e ¿l^0r(^H^nen8) Teniente de número del Juzgado 

^ n i í a 7 de Marzo de 1885 - -Luna. 

^r|I(*0ro ^epomnoeno, caratúnero licenciado, se ser- i 
tell(je^lese"th,íie en la mesa de partes de esta In- í 
h m ' Cla ííen^í,al, para enterarle de un asunto que I 

¿ ,eir,e. I 
aillla 7 de Marzo de 1885. P. S., Luna. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El dia 13 del actual á las ocho en punto la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará 

1 el tercer sorteo de la Lotería. Nacional Filipina del 
préseme año. 

Lo que se anuncia al püb'ipo para su conocimiento. 
Manila 6 Je Marz > de 1885.—Francisco Cerveró 

y de Valdés. 

ADMINISTRACION C E ^ T R \ L DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paradero de f>. Se
gundo AIVHIVZ Cuervo, a^í como de los herederos 
del finado D. Manuel Sarda, i d ministrador é Inter
ventor de H tcienda que fueron de ÍVIamla, y tenien 'o 
que requii irles de pago por el «¡canee de pfs. 21 000 
que les resulta |eM el expediente incoado por esta 
Central, pnr de egacion del Tribunal de Cuentas ter
ritorial: se les c ta, llama y emplaza por segunda 
vez, para que en 'énnino de nueve días, contados 
desde la puhlicacion en la «G ceta oficial» de este 
anunc o, se presen en por sí ó por medio <le apo
derado en e^ta ofiema, apercibidos que de no ha-
carlo, les pa ra rá el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila 6 de Marzo de 1885.—Francisco A. San-
tisteban. .2 

Ignorándose en este Centro el paradero de los Sres. 
D. José Vlomero Ctrrasco, D. Luis Barrios y L). 
Mariano García del «Md, Administrador, Interventor 
y Almacenero de Hacienda publica que respectiva
mente fueron de la provincia de la Laguna, y te
niendo que entregarles los pliegos de ¿argos que re-
suban contra los mismos en espediente relativo á la 
falta de 205 cajones de tabaco nuevo habano en 
los Almacenes de Hacenda de d i o a provincia; por 
el préseme se cita, llama y emplazn á dichos Sres. 
ó á sus apoderados por segunda vez, para que en 
el término de nueve días, contados desde el en que 
se publique el préseme anuncio en la «Gaceta ofi
cial», se presenten en esta Oficina á recoger y con
testar dichos pliegos; en el bien entendido que de 
no ha> erlo así, les pa r a r á el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Manila 6 de Marzo de J885.—Francisco A San-
tisteban. .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
ADUANAS Y PROPIEDADES. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por sesfiinda 
vez, á i>. .loiqum Romero, ex-Administrador de Ha
cienda pública de Nueva Ecija, para que por sí ó 
por medio de apoderado, se presente en este Centro, 
neaociado de remietiios, en el término de tercero 
día, á fin de notificnrle una providencia que le in
teresa; en en la inteligencia que de no hacerlo así, 
le pa ra rá el perj «icio que en dere -ho baya lugar. 

Manila 6 de Marzo de 1885. Francisco A. 8an-
tisteban. .2 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y eu virtud de acuerdo del Sr, 
Ministro Jefe de la Sei'cio.i tercera de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ch Fan-
toni, Administrador de Hacienda pública que fué 

de la provincia de Nueva Ecija, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de veinte días que se contarán desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» com
parezca en esta -Secretaria general, á objeto de re
coger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos que ha ofrecido el exámen de la cuenta del 
Tesoro de la espresada provincia respectiva al 2.° 
trimestre de 18»3-84; en la inteligeuciA de que si 
antes de espirar dicho plazo no lo verificase con 
contestación ó sin ella, se dará al espedieme el trá
mite oportuno, parándoles el perjuicio que haya l u 
gar. 

Manila 7 de Marzo de 1885. - El Secretario ge
neral. - P . S., Víctor P. Bustillos. . 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección tercera de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. Baldomcro Vas-
quez Carretero, Interventor que fué de la provincia 
de Nueva Enja su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, par-» que en el término de veinte días que 
s c o n t a r á n desde la punl.cacion de este anuncio 
en la «Gabera oficial», comparezca en esta Secre
tar ía general, á objeto de recoger y contestar el 
pliego de calificación de los reparos que ha ofre
cido en el exámen de la cuenta del Tes<>ro de la 
espresada provincia, correspondiente al 2.° trimes
tre de 1883 84; en la inreligencia de que si antes 
de espirar dicho plazo con contestación ó sin ella, 
se dará al espediente el trámite oportuno, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Manila 7 de Marzo de 1885 —El Secretario ge
neral.—P. S., Víctor P. Bustillos. .1 

COMISARIA DE GUERRA DE M A N I L A . 
Inspección de Uensilios, 

I Pliego de precios lí uites para la subasta que ha 
j de celebrar-se el dia veintiséis de Marzo próximo 
| con objeto de contratar el lavado y planchado de 

las ropas del servicio de utensdios en esta Capital 
?<m** Cént 

Por el lavado y planchado de cada ciento 
de sábanas ó mantas; dos pesos veinti
cinco • éntimos 2 25 

Por el idem ídem de idem de fundas de 
cabezal ó cabezales sin relleno: un peso 
vem'icinco céntimos 1 25 
Manila 28 de Febrero de 1885.—Rafael Rioj^i. . 1 

COMANDANC A GENERAL DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
La licitación pública del suministro de efectos ne

cesarios en el Arsenal de Cavire ascendeu es en 
pliego á pfs. 283'8tí anunciada para el 2S del ac
tual, tendrá lugar en la Comandancia general del 
referido establecí nieaío en vez de la del Apostadero, 
bn]») las mismas condiciones marcadas eu el pliego 
inserto en la «Gaceta» de esta Capital núm. 56 de 
7 del corriente. 

Lo que se anuncia de órden superior p^ra noti
cia de los que quieran tomar parte en dicha licita 
cion. 

Manila 7 de Marzo de 1885.—Rafael Ramos Iz
quierdo, -̂ r 
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JUNTA DE OBRAS D E L PUERTO DE MANILA. 
Escribanía de Gobierno. 

Anuncio de subasta. 
En curaplinfiento de lo prevenido en el apartado 

8.° del art ículo 6.° del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852, hecho extensivo á estas Islas por Real 
órden de 29 de Setiembre de 1856, y de lo preve
nido asimismo en el apartado 7.° del arricnlo 3.* 
de la Instrucción aprobada por Real órden de 25 
de Agosto de 1858, se ha señalado el d U diez del 
entrante mes de Abril , á las nueve y media de la 
m a ñ a n a , para la adjudicación en segundo acto de 
pública subasta, ante la Junta de Obras del Puerto 
de Manila, constituida pura este caso en la forma 
que previene el art. 47 de su Reglamento orgánico, 
de las obras de mejora de la primera sección del 
Estero de Buiondo, ó sea desde el puente de este 
nomtue hasta el rio Pasig, cuyo importe, según pre
supuesto aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
General en acuerdo de 31 de Enero último, as
ciende á cien o cinco mil doscientos noventa y siete 
pesos con setenta y un céntimos. La subasta se ce
l eb ra r á con arreglo á la instrucción vigente de 18 
de Abri l de 1872 en el desoacho del Excrao. Señor 
Gobernador Civil de la provincia de Manila, Presi
dente de la referida Junta, hallándose de manifiesto 

.en la Escribanía general de Gobierno, situada en 
la calle de Anloague híno, 2 para conocimiento del 
público, todos ios documentos que han de regir en 
la contrata Las proposiciones se a r reg larán exáct i-
inente al modelo adjunto y se présentarán en plie
gos cerrados, admitiéndose solamente durante la 
primera edia hora del acto. Lo^ pliegos deberán 
contener el documento que acredite haber consignado 
como garant ía provisional en la Caj^ de Depósitos 
en la Tesorería general de Hacienda pública para 
poder tomar pane en la licuación, la cantidad de 
dos mil ciento seis pesos. Serán nulas las proposi
ciones que frtlten á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas, cuyo importe esreda del presupuesto. En 
el caso de tener-'e que proceder á n a licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
de diez pe-os. 

Manila 9 de Marzo de 1885. 

MODELO DE PROPOSICION. 
H vecino de enterado del anun

cio publicado por la Escribanía de Gobierno en la 
«Gaceta de Vianda» del (aquí la fecha); enterado asi
mismo de la Instrucción de subastas de obras públi
cas aprobada por Real órden de 18 de \ b r i l de 
1872, de los requisito-» que se exigen para la adju 
dicacion en púolica subasta de las "bras da mej-u-a 
de la primera se'-cion del Estero de Binondo, ó sea 
desde el puente de e4e nombre hasta el rio Pasig, 
y enterado finalmente de todas las obligaciones y 
derechos que señalan los documentos que han de re
gir en la contrata, se compromete á tomar por su 
cuenta dicho servicio por la cantidad de (aquí el 
importe en letra y número). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras 
de mejora de la primera sección del Estero de Bi
nondo.» 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A DIRECCIOIí G E N E R A L DE AD.V1ENISTRACION C I V I L . 

Por un error material se ha consignado en el 
pliego de proposnuones del arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de 
Samar y que aparece publicado en la «Gaceta de 
Manila» núm. 49 del presente año, que la cantidad 
en que debe consistir el depósito provisional para 
licitar es la de pfs. 6tl, debiendo ser la de pfs. 120 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo; lo que se hace saber para los efectos con-
sigmeotes. 

Manila 6 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera 
y Caidés. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbirno del sello y reselló de pesas 
y medidas del 3 er grupo de la provincia de la La
guna, á perjuicio del remí tan te D. Jacinto Agritlar, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de 617'50 pe
sos anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» núm. 51 de 20 
de FeDrero de 1884. E. acto tendrá lugar ante la 
¡unta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 

Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Abri l próximo 
las diez en punto de su mañana . Los q-ie deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel de sello 3." acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 7 de Marzo de 1885. - Enrique Barrera 
y Caidés. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la provincia de Samar bajo el tipo 
en progresión descendente; de '8 5[8 céntimos de 
peso por cada ración diaria y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
nüm. 85 de 25 de Marzo de 1884. El acto ten
d r á Iu2;ar ante la junta de Almonedas de la es
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 
7 de la calle Real de Manila (Intramuros de esta 
ciudad) y e « la subalrerna de du'.ha provincia el dia 
7 de Abril próximo las diez en punto de su mañana . 
Los que deseen optar á la sub ^sta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.° acompañando precisamente por separado el de
mento de garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera 
y Caidés . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil se sacará á subasta púnlica el 
arriendo del arbitrio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Albay b-ijo el tipo en progresión descendente de 
0'7 4(8 cada ración diana y con entera sujec on al 
pliego de condiciones publicado eu la «Gaceta» núm. 
15 del corriente año. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la subal
terna de dicha provine a el dia 7 de Abnl próximo 
las diez en punto de su mañana . Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio 
nes extendidas en papel de sello 3 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan t ía 
correspondiente. 

Manila 7 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera y 
Caidés. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de c^rruajies, carros y ca
ballos de la provincia de Bnlacan, á perjuicio del 
contratista el chino Pablo Lim-Quico, bajo el tipo 
en progresión asfendente de 9897 pesos anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta> núm. 5 de 5 de Enero del 
año último. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 7 de la c^lle Real de Vlanila 
(ln ramuros de esta ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia el día 27 del actual las diez en 
punto de su mañana . Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello tercero acompañando, precisamente 
poi separado, el documento de garan t ía correspon
diente. 

Manila 1.° de Marzo de 1885.—Enrique Barrera 
y Caidés. 

Por disDosicinQ de la Dirección general de \dtninistraf,ion Civil, 
se saoará á nueva subasta públ ica H arrifndo del arbitrio del ¡m-
puestu de carruajes, c irros y caitallos de la provincia de Buhol, 
bajo el tipo en progresión asceodeoie de 1097'90 pesos anuales, y 
coa entera sujec ión al ¡¡liego d.e coadnnoues que á continua
ción se insoria. El ai'to tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Direiv ion que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle real de Manila ' lu lramuros de esta Ciudad), y 
ea la subalterna de dicha provincia el dia 7 de A*»ril p r ó x i m o 
las diez en 5)110*0 de su mañana Los que deseen optar á la 
suba ta oodián presentar sus oroposiciones estendidas en panel 
del sello 3.°. acora n ñ and o, ureci-a neute por separado el do
cumento de garantía corre^pondieote. 

Manila 7 de vlarzo de IHHS.—Enrique Barrera y Caidés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS-

Pliego de condiciones para el arriendo del xmpnesto s >bre carruajes, 
carros y caballos de la provincia de Bohol aprobado por 
la Real órden núm 473, de 2-5 de Mayo de 18S0, publicado en 
la «Gaceta^ núm. 254. correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 

1.a -̂ e arrienda por el término de tres años el impuesto 
arriba expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 10.>7*90 
peS«*s anuales. 

'2.a El r-maic se adj idjcará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar si n iltán^amente ante la Junta de almonedas 
dp la Dirección general dé Adinmisiracioa Civil y h subalterna 
de la esores^da provincia. 

3.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro-
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posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la 
y conceptos del modelo que s" inserta a continuación, 
inteligencii de que serán desechadas las que no estén arre 
das á dicho modelo. ^ 

4. a No se admitirá como limitador persona alguna 
tenga para ello aptitud legal, v sin qu^ acredite con el Co 
uondiente documento, que entregara «n el acto al Sr. PresiiJ 
de la Junta. ha'>er coosmoalo respecnvamente en la Gai» 
Depósitos de la Tesorería general ó -n la -.d ninistracion de B 
cienda pública de la provine a en que smoltán'-ameote se ti 
bre la sub.sta, la suma de pfs. !6 !'(i9 cént. quivalente al cin 
por ciento del imoorte total del arriendo que se realiza Dicho^ 
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas orooosiciones 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se ». 
tendrá el que oerteoezca la proposi-ion aceptada que endosa' 
su autor á favor de la Dirección general de Administrado'' 
Civil. 

ba Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen] 
correspondientes anuncios, dará principio el 'do de la sub>,? 
Y no se admitirá espli'-aciou ni observación alguna que lo ¡T 
terrumpa. Durante los quince minólos úguieoles, los licitado^ 
entregarán al Sr. Presidente los oliegos de proposición cerraS 
y r-ibricados, los cuales ce numerarán oor el órden que ser? 
eiban y después de entregados no podrán retirarse bajo pn, 
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la rece» 
cion de pliegos, se precederá á la apertu á de los mismos 
el órden de su numeración: se leerán en dta voz, tomará nou 
de todos ellos el actuario; se repetirá la oublicacion para laj. 
teligencia de los concurrentes aniia vez que un pliego fu». 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor poi. 
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi, 
cacion definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederi 
en el acto, y oor espacio de diez rain 1 ios, a nueva licitaciónofd 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho térmiaon 
adjudicara el reoiate al mejor pos'or, 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante, 
rior se negáran a mejorar sus pr'posiciones, se adjudicará el ŝ . 
vicio al aoior del pliego que se en uentre señalado con el númín 
ardiñal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre. 
sentadas en esta Capital y la provincia, U nuev luutacion on| 
tendrá efecto ante la Junta de ai aoae i is. el día v hora qut 
se señale y anuncie con la debí la anticipa ion El licitadirj I 
licitadores de la provincia podrán «".oniuirrir á este acto persa-
oalraente ó por medio de apodera 1», entendftsnd >se que si 
no lo verifican, renuncia-! su derecho. 

5. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco diasjj. 
guientes al de la adjudicación del serví-io, la lianza correspon
diente, cuyo valor será igual al liez por ciento del importe lo. 
tal del arriendo 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condícinnes 
deba llenar oara el otorgamiento d- la escritura ó impidiere 
esta tenga efecto en el término de diez dia-, - miados desde'd 
siguiente al en que se notifique la apr<>b cion del remate, set» 
drá por rescindid» el contrato * lerjuici » del mis no remalanle, 
son arreglo al artículo 5." del Real decreto le 27 de Febrero de '̂f 
1352. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nueto 
rera.te bajo iguales -ondiciones, pagindo el orímer rematante lj 
diferencia del .mmero al segundo: 2.° que sttisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recib do el Est ido por la demora dd 
servicio. Para cubrir estas responsabdidades se le retendrá siem
pre la girantia de la subas.< y aún se mdr-i embargarlt 
bienes, hasta cubrir l.>s respóns>bflida'des prohibios, sí aque
lla n«» alcanzase. De no presentarle oroposicion admisible aarael 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adroinistracioi 
á perjuicio del urimer rematante. 

10. El contrato se entender 1 onneipiado desde el dia siguíetó 
al en que se co nunique al contratista la órden al efecto pord 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per- sus 
juicio de los intereses del arréala tor á men is que causas ejfr 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Adal-
aistracion Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arricndoM 
abonará precisunente en plata ú oro oor trimestres anticipad» 

12 E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince días en ijue deba verifi
carlo, incurrirá en la milita de ĉ en pesos. Kl importe de diclu 
multa, asi co no la cantidad á que ascienda el trimestre se «• 
caránde la fianza, la cual será repuesta n el improrogable pla« 
de quince días, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo ai* 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo<>•• 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en« 
cláusula anterior, el Jefe de la pr vlncia suspenderá desde lo* 
de sus funciones al contratista y dissiondrá pie . recaudación» 
imouesto se verifique por \dministracion, dando cuenta ^ 
Dirección general de Administración Civil para la resoluciónq"1 
proceda. 

14. E l contratista no podra exigir mayores derechos Q116.:" 
i marcados en la tarifa que se acom »aña, bajo la multa de 
| pesos por primera vez y ciento »or la segunda. 

La tercer-i infracción se castigara cm 1 rescisión del coolrt' 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
la cláusula 1"2. 

j 15. El Contratista formará un padrón de tolos los c^rrnap 
I carromatas, carros v cab líos de montar que existan en'os 
I blos que co nprende esta contrata, para reclamar á sus due 
! los derechos correspondientes. 
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Quedan escptualos de pago 1 >s coches destinados en 
sias á conduc ir á su Divina Majesia.l. ms carruajes ^ c A,,-
del Excmo. Sr. Gobernador general, los del Exc no. Sr. ^ 
bispo é tíinos. Sres Oluspos los del jefe de la provincia, I"5 
ros de aguada de los Regimientos y los cab-líos que se destt 
íi la cria. . 

Se escep'úan asimismo los carretones, las cangas y ^ ^ A i 
hículos semejantes, destinados á la agricubura y los caballo 
carga ó de irabajo. $ 

Los militares v funcionarios á quienes sea obligatorio len 5j 
bailo do mont.r, no pagino impulso por d de -\x uso, Per 
por los demis que tuvieren, va los destinen á tiro ó á sil'*- ^ 

16 Todo contrib 1 vente por carr taje arrómala ó ^ ^ " L j c i f 
pagará impuesto por los caball >s le tina los al tiro de los ^lig
ios q io posea: pero si tuviere mas nú lero d' caballos qû  jf 
dispensable. pagará por cada uno más que tenga el impueS 
ñalado á los cab dios de montar. „ 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcm duda en ,.É 
los derechos que deba imponérseles, s-rán eq iip irados con 
que guarden mas analogía. _ . silli 

Los caballos que con pr-feren da se destinen al servicio 
por mas que alguna vez se cirguen, paga do los derechos 
dos á los cabillos de montar. j05Crif 

18. Al que ocultare aigun carnnj- pira impedir su 
cion ó el qu- se r-sista al p intual pago leí nnp les'o. in ^ 
en una mulla de cin -o pesos, ba ocu'tacion de un c 3 ^ ' js 
mata ó carro, se penará con dos p j - .s •.ncaenta céut' 
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nlta v ,:,s re 
incidencias en estas faltas con el doble de las mul

las s mul'asquese impusieren por el concepto exfresado se 
1.9. ,lja r mitad al fo ido ile dicho arbitrio y al contratisia, á 

M 1̂" f,r¡1[meote - orr^spou le la investigación para que no haya 
íui¿' ^ es en perjuicio de sus derechos. 
<iCullaC1,onc0])r nzii se hará por trimestres aot'cipalos v por medio 

i íinpresos v taimarlos, lias cantidades satisfechas por 
ê re''1'30;i , . , ^ 5 Í?Q UII punto deierminado serán aboo bles 

jos ''olll̂ g trasladen á otro de la pMvin. ¡a con el fin de "O obli-
'í,i:1"'0' oâ ar por duplicado este impuesfo. Los libros talonarios 
garH'S a P 'pr,, depositadas en la Su-delegación de la provincia 
eita,,*;1Hp nodrá tomar el contratista los recibas que necesite para 
ie ¿o0 dej indo inserto en el tí»lon el nombre y número del 
^ v cirro ó caballo á que dichos recibos se refieran, 
^•ruaj'-'^ Jej.gs ê pr .VIUCM cuidaráo de dar á este pliego de 

-': . y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fio 
eondici n-die se alegue ignorancia resoecto de su contenido, 

UfpraQl:'S dudas qoe suscite su interpretación v cuantas re-
J1̂ 50 iones se interpongan; pero de no hallarse previsto el c^so. 

-idéate deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro-
«5l8.,nen qu8 el h-cho ocurra, a la Dirección de Administración 
TÍ11?'3 a «ue este Centro lo resuelva por sí ó proponga a la Su-
^"liridad ID quc crea '•onvenietite. 
$ H La autoridad de la orovincia, los gobernadorcillos y mí-

.-" ^ justicia i - los pueblos, harán respetar al ^ontr.-itista 
í 1 reoresKntanie de la vdministrac» ;ion, prestándole cuantos 

basii 

Potí 

ere. 
PH. 

Por 
QOii 

a iii. ^'{j.g1 pueda neces.tar para hacer efectiva la obranza del im-
fuerj 1u'*ln ^ C(1w) efe to le entregará la autoridad provincial una 

iertificda de estas condiciones, 
j La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
líato !»or .«¡ípac-o de seis meses, si asi convun ere á sus inte-

40 PS ó dé rescindirle previa la indemnización que m ¡rcao las leyes. 
3tu' El contratista es la persona leg^l y directatneQte obligada 

I cumpltin'eatl) de su ontrato ^odrá. si acaso le oonvimere, subar-
tendar el servicio, per • entendiénd-se siempre que la Admi-
feáracirtn no contrae compro'niso alguno con los suharrendata-
!¡,)s . que ile todos lo perjuicios que por tal subarriendo puiiera 
feuítjr al arbitrio, será resp )ns ible única y dire -taraente el 
jontritinta. Los siibarreniadori->s, quedan su jetos al fuero oomun, 
•oriie la Adroin'síracion considera su contrato como una obli 
jLci'o:» partieuhr y de interés puramente privailo. En el caso de 
fiie el contratista, en todo ó en narte, entregue el arbitrio á 
jiibarrendaiarios, d rá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia acofot'sñaado Una relación nominal de ellos y solicitará los 
ppéctiws títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor-
•iiniento de la es.-ritura y testiraónios que sean necesarios, asi 

'>lli!" ¿DHÍO las de recauii.iC; ,a del impuesto y expedición de títulos, se-
i0* ráa de cuenta del rematante. 

26, Según lo disouesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 2? de Faltrero de l^p-J, los contratos de esta especie no 
SÍ someterán á juicio arOitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
laedansuscitarse sobre su cumolimiento, inteligencia, rescisión y 
efe-tos oor la vía coaíen<'.iosa administrativa que señalan las leyes 
•vigentes. 

i7. tía el caso ie muerte del contratista quedará rescindido 
«sis coalrito, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
US condiciones estipi'' <s en el mismo, previo otorgamiento de 
ía escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
•28, Se considera para el efecto de la exención del impuesto 

«imweiid dos eo el lárraf» i o le la cláusula 15 de este pliego, 
líseahallo- q ie USMI puramente o.ira asunto^ del servi do, los 
ÍDgeniens de Mmt'S y agronómos, as« como los ayudantes y 
personal suitalt'rno de aoibos cuerpos. 

En i uai forma se consideran los caballos que pora asuntos 
oríMel servicio ise i los em :de idos de telégrafos, cuyo carácter de 

sus funciones exija que sean plazas montadas. 
5i nira.ue ei ejercicio de !a contrati, se aprooára por el Go-

mao de S. 'ú nuevo pliego do condiciones para este servicio, 
«reserva la administración el dere-.hode acorda? con el con-
«aíisia, e! nuevo iyo i iual del arriendo y la aolicicioa de la 
iMia lanfi. hijo la.^antotía de la escritura otorgada y fianza 
<lii3 '-.orresjonda. y si no resullára acuerdo entre ambas partes 
andará rescindí lo el -ontrato, sin que el contratista tenía de
feco á indemnizr.oion alguoa. 

«aniia 21 de F -brem de 1̂  85.—P. O., Seij í.—Es .copia. Barrera. 
^Mifa de derechos á que ha de sujelarse el Contratista para la 

l ^ M ^ o n del impuesto de carruajes, carros y caballos. 
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Ríes. fs. Cuartos, 

9r"nca„uajedecua_ 

,r,) ruedas, se pagará 
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fo de Febrero de 1885.-P. O., Seijó. 
MODELO DE PROPOSICION. 

i),)n N. V ' Sr" Presidente de la Junta de Almonedas. 
iN. ot're e tonar á su carg 
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Ríes, fs. Cuartos. 
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Ríes. fs. Cuartos 
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10 

vecino LN. ofré e tonar á su carg. oor el tér 
L" ' - e' arriendo del arbitrio de la contribución de 
wrros y caballos de por la cantidad de 
thli>S^ aaui,le" ^ <,on entera sujec ión ai pliego de con-
dela e! n ú m - ' - ' •••iieIa Gaceta del dia 

que me fip enterado debidamente 
5̂'tado fi** P0r separado el documento que acredita haber de-

ía cantidad ile l(i4'69. 
Fecha y firma. 

•J Con 

JjUe sa aGIU'Q (le la Dirección general de AdministraCÍOD 
Cnistro de 3 SlUMSt;i Pública el arriendo del arbitrio del 
^ ê la nrra.c'0,,es á los presos pobres de la cárcel pú-

evce'denriT^3 ^e s"'ig;,0' b;ii0 el l,P0 
eiitera • 9 8 céntimos de oeso ñor cada í 

en progre-
íntimos de peso por cada ración diaria, 

^jecion al pliego de coadiciones que á conti

nuación se inserta. E l acto tendrá lunar ante la Tunta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 'i de la e l l e Real de vlauila Intramuros de esta 
Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
corriente mes las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, podrán preseot ir sus proposiclo «es, 
estendidas en papel de sello 3.° acomp ifundo, precisamente 
por separado el documento de aaranth correspondiente. 

Mauih 1.° de Marzo de 1885.—Enrique Barrera y Galdés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para llevar á 
l icuación pública la contrata dd suministro de raciones á 
los presos p >bres de la cárcel pública de la provincia de 
Surigao. 

4.a Se subasta por el término de un año, el suministro 
de raciones á los presos poteres de la cárcel pública de la 
provincia de Surigao, bajo el tipo en progresión descendente 
de o ho céuumos de peso, por cada ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presentar n al Sr Presidente de 
la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 
expresando con la mayor claridad en letra y número la 
Cantidad ofrecida. Al p iê jo de la nroposicion se acompa-
ñ irá precisamente por separado el documento que acre lite 
haber depositado el proponente en la Ci ja de Depósitos de 
la Tesorería Central de Hacienda pú dica ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la nrovincia en que simullá-
neament- se c l e b r e la su M S U h cantidad de pts. Í3 50 cén 
timos como cinco por ciento de la cantidad presu mestada 
para esta atención, con arréalo á la Real órden de 20 de 
Febrero de 1862, sin cuyos indispensables requisitos no 
será válida la proposición 

3. a Si al abrir-e los pliegos restrtasen dos ó mis propo
siciones iguales conteniendo todas e las la m iyor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las 
mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua
les, se adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso 
de no querer los postores mejorar verbalmente sus postu
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se tulle 
señalado con el número ordinal m-s b'jo. 

4. a Con arreglo al art. 8.G de la [nstrucciori aprobada 
en Real órden de 25 de vgosto de 1858, sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuartas y cu antas por este órden tiendan á tur
bar la legíiima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia de! Estado. 

5 a Los documentos de deuósito se devolvei án á sus res
pectivos dueños , terminada que sea la subasta, á excepción 
del correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto por el rematante á favor de la Admi
nistración Civil . 

6. a El rematante deberá prestar dentro dé los diez dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza por 
valor de pfs. 87 00 céntimos como diez por ciento le la can
tidad presupuestHda para esta atención, con arreglo á la 
Real órden de 20 -le Febrero de 1862, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósito-* de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicicnm se verifique en esta Capital 
y en la administración de Hdcienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del r e 
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins
trucción de 27 de Feorero de 1852 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista, ser admisible la lianza presen
tada, estipulada y con renunen de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder con
tra é l : mas si se resistiese á hacerse cargo del servi
cio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Inslruoci -n de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue: - Guando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se señale , 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. Pr i 
mero. -Que se ce'ebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rem .tante la diferencia del pr i 
mero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. ¡No presentándose propo
sición admisible p<rael nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer re
matante. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al 
contratista el documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contratista el 
valor de las raciones suministradas al precio de contrata, 
librándose después por el referido contratista recibo corres
pondiente para la data en cuenta. 

10. Los presos que se hillen porv iade corrección, por 
atrasos en el pago del tributo ó á petición de partes, se 
mantendrán de su cuenta ó por la persona que causare su 
arresto. 

11. La ración diaria de un preso pobre, se compondrá 
de ocho onzas de c-trne de vaca, carabao ó venado, con la 
parte de hueso corresp oidienie, cuatro ó cinco dias á la 
semana y doce onzas de pescado los dias reatantes, con la 
leña, sal, vinagre, mioiesuas y demás ingredientes que for
men un condimento conveniente, suministrándose por cada 
preso dos y medí.* chupas de arroz, debiendo el contratista 
entregar las raciones ya preparadas. Este réaimen solo podrá 
alterarse por conveniencia de los preso-*, bien por una razón 
de higiene ú otra que aprecie ia .inioridad ó bien por sí 6 
por manifestación d l v-cal en arcado le la visita. 

12. E l contratista se o di ¿a á su ainistrar diariamente ó 
se¿un acuerdo del Jefe de la provincia el arroz y demás 
artículos indicados para racionar á los presos, mediante 
relaciones firmadas que dicho Jefe fícilitará at contratista del 
número de presos que exist ían, haciendo constar al pié 

de ellas la entrega del total de raciones suministradas, 
13. E l Jefe de la provincia recibirá precisamente por 

sí ó por persona de su confianza las raciones que se s u m í -
oistren con el fin de satisfacerse de que se entregan com
pletas y de buena calidad, devolviendo al contralista las 
que no lo fueren, el cual las reemplazará con otras. 

14. Las relaciones que el Jefe de la provincia facilite 
al contratista volverán al mismo para justificar en sus 
cuentas los suministros hechos y su valor. 

15. E l contratista no podrá exigir anticipos ni rescis ión 
de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito. 

16. La contratada r-fereicn empezará á coutarse desde 
el dia en que se hiciere el primer suministro, dándose al 
contratista el plazo de un mes sin próroga desde que se 
le comunique la aprobación para el otorgamiento de la es
critura de fianza y demás que necesite. 

17. Se prohibe espresameate que se racione por cueota 
de los fondos locales á ningún preso ó detenido que no 
sean de los pobres que se e s p í e l a n en estas coadiciones, 
bajo la re<ponsabelidad de los Jefes de provincias, si se 
justificase lo contrario. 

18. SI el contratista faltare á su compromiso, el Jefe 
de la provincia procederá inmediatamente á racionar á los 
presos por cuenta de la fianza de aquel con las formali
dades debidas. 

19. No se entenderá válido el cont'-alo hasta que recaiga ea 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general de A d m i -
Dis'racion Civil . 

20. Los gastos de la subasta y los que se originen ea 
el otorgamiento de la escritura, asi como los le las copias 
y testimonios que sea necesario sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via cooteuciosa* 
administrativa. 

22. Eo el caso d i muerte del Contratista quedará res , 
cindido este conlrat», á o> ser que ios herederos ofrez 
can llevar á cabo las condiciones est puladas eu el misnao-
prévio otorgamiento de la escritura co rdspo'idieoti. 

23. La Admi iislracion se reservi el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis mes^s, sí así cooviuiare 
á sus intereses, ó de rescindirte, prévta la i iJemnizacion^ 
que marca las leyes. 

Manila 6 de Febrero de 1885.—El Jefe dd la S e c c i ó n d « 
Goberuacion.--P. 0 , , José María Seyjó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junt. de Almonedas. 

D. N. N. vecino de N. .. ofrece iom.«r á >u cargo poFftl 
t érmino de un «ño la contrata del -uministro de rauuntes 
de los presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Surigao, por la cantidad de céntimos de peso por 
cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de COQÍÍV 

clones publicado en el número de la Gaceta d e l d i a . . — 
del que m* he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber depositado en la cantidad de pfs. 4d-50. 

Fecha y firma. 

Don Mariano Gril Rodríguez Virseda, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia en propiedad de esta 
provincia de Bataán, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones el Escribano q e suscribe 
dá fé. 
Por el presente cito, lUnao y emplazo al auseate 

Natalio de los Santos conocido por alguacil Talto, 
naturaí y vecino de Onon, casado, jornalero, de 
treinta y nueve años de edad y del b i r m g i y mina. 
4; para que dentro del rérmi io de nueve días, con
tados desde la fecha <ie ia bubltcacion de este edicto 
se presente en esre J i z í a d o con objeto de declarar 
en la causa nüm. 1398 que se instruye ea este mismo 
contra Bartoloiné Rim-is y «'tros sobre rooo en cua
dril la bajo aper'ibimtento que de no verificarlo se 
le pa ra rá el perjuicio que eu derecho ha va i«g»r. 

Dado en la casa Real de B-tiantsa á 28 de Febrero 
de 1885. Mariano Gd Virseda.—Por mandado de 
su Sría., Cipriano del Rosario. 2 

Por el presente cito, llamo y emolazo á los ausentes 
Lorenzo Ignacio (a) Lucso, vecino de Naic provincia 
de Cavite y residente eu Onou, Ignacio (-0 Pandae, 
vecino de Sartíal,. Mariano Vlapilisan, vecino de Orion 
y Segundo de la Cruz, vecino de Lnuay, para que 
dentro del término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de e t̂e edicto, se presenten 
en este J izgado á con tes ta rá los cargos que contm 
los mismos resultan en la causa núm. 1400 que se 
instruye en este Juzgado . con'ra ios snismos sobre 
robo en cuadrilla, pues de hacerlo asi les oiré y 
terminaré dicha cansa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndoles surre-ivas dilige .cías en los Estrados 
del Juzgado p-iráudoles los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 27 de Febres^s 
de 1885. — Mtriano Gil Virseda.—Por mandado de 
su Sría., Cipriano del Rosario. 



^ 9 4 11 Marzo de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 60 

Don Jesús Calvo Romeral, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Cavile, qne de estar en el 
actual ejercicio de sus funcione-i, el presente Es
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Epifanio 

Vela ño v Cesano C*s» ganan, ofendidos en la causa 
'aúiu. 40 Í7 de este luzgado contra Tranquilino Duelas 
j " otros por detención, ilegal y lesiones, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la 
publ icación de este edicto, se presenten en dicho 
Juzgado á declarar sobre unos extremos que inte
resa la carta órden de la Superioridad la Real 
Audiencia de esias Islas, referente á dicha causa; 
ibajo apercibimiento de pararles el perjuicio que eu 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Puerto de Cavite á 3 de Marzo de 
1885. - Jesús Calvo Romeral.—Por mandado de su 
Sr\a.s Estanislao Hernández. 2 

i>on José Bueren y Zea-Bermudes, Administrador de 
Hacienda Pública de la provincia de Bataneas, 
Alcalde mayor y Juez sustituto de 1.a instancia 
de la misma, por enfermedad de! propietario. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

\ f edicto al ausente Federi o P-gdonsolan, conocido 
^ o r Pedro procesado en la causa núra. 9044 que 
ise instruye en este Juzgado por vagancia, que se 
fugó de los trabaj s ^ ú dicos de esta Cabecera en 
tres de Dicienahre último, el cual es indio, soltero, de 
veintidós años de edad, natural y vecino de S. Juan, 
de estatura b j •, cueipo delgado, color negro, cara 

a-ed-índa, ojos pard s, pelo negro, nariz, boca y orejas 
¿regulares, barbilampiña con una cíe triz eu la cien 
iaquierda hacia la puntilla del ojo, hijo de Pedro y 
de Ezequ.ela Borruel, para que por el término de 
í re inta d^s. contados desde la publicación de este 

•^dicro se presente anie mi ó eu las cárceles de 
este Juzgado á defenderse del cargo que contra 

-él resnlírt de la citada causa, apercibido de que 
¿si no lo verificare dentro de dicho término, se le decla-
i-ará contnmmaz y rebelde á los llamamientos judicia

les y i*e entemíerán las actuaciones que le conciernan 
^Oa los Estrados del Juzgado, siguiéndose la causa 
p o r t< dos sus trámites en su ausencia y rebeluía. 

Oado en Batangas a 2S de Febrero de 1885.— 
J o s é Bueren. - Por mandado de su Sría., Isidoro 
Araurao. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente Enlalio Mendoza, procesado 
« a l a c.Husa núm. 9160 q ie se instruye en este 
Juzgado fior robo, se futó de los trabajos públicos 
^ « esta Cí-be era en ires de Diciembre último, el 
««a l es indio, soltero, de veintiocho años de edad, 
aiatural de T«HI, vecino de Ibaan y de estatura baja, 
« a r a redonda, «olor t r igueño, barba poca, peio 
sa-egro. «'jos parios, nariz hata, cuerdo, boca, frente 
jr orejas regulares, y sin otra señal particular, 
|>ara que en el término de treinta dias, contados 
^áesde la publicación de este edicio se presente 
ante mi ó en la cárcel pública de esta Cabecera, 
Á . defenderle del cargo que contra él resulta de la 
^citada cansa, apercibido de que si no lo verificare 
éen t ro de dirbo téns ino se le declarará contumaz 
jr rebelde á los llamamientos judiciales y se enten-
íieríín las actuaciones que le cor ciernan cen los 
e-sírad's del Juzgado s uniéndose la causa por todos 
sos nánn les en sn ausencia y rebe 'd ía . 

Dado en Batangas á 28 de Febrero de 1885.— 
J o s é Bueren. —Por mandado de su Sría., Isidoro 

2 

En virtud de ) rovidencia del Sr. Juez de esta 
ipiovincia de Boiangas, dictada en autos ejecutivos 
promovidos por D. Maximnio Molo Agustín Paterno, 
contra D. José Tiangco, se sacarán de nuevo á 
públ ica subasta en ios Estr dos del Tribunal del 
pueblo de Taysan en los dias veinticuatro, veintiséis 
y venitisiete de .Vlarzo próximo, rematándose en el 
mejor postor las orn e de la u iañana del citado dia 
veintisiete, los bienes embargados al espresado D. 

J o s é Tanyco s rviendo de tipo sus respectivos 
ava lúos con la rebaja <Jel lerdo y del quinto de 
los m -mos ó ^ea las cantidades que á continua-
« ion se esoresao. 

Un carabao, en siete pesos tres reales quince 
« u a r t c . 

Un caballo de pelo mogino, en tres pesos cinco 
.acales diez y ocho cuartos. 

Otro cabaslo de pelo moro, en siete reales j 
^ i e a cuartos. í 

Veinte cavanes de paláy, eu once pesos cinco 
reales siete cuartos. 

(Jn molino de hierro con sus correspondientes 
enseres y cinco enguas, en ciento veinte y seis pesos. 

Una partida de tierras parte labrant ía y parte 
cafetal al Norte de la pobUcion de Taysan de 
trece cavanes de seuibra lura de paláy ptx-o mas ó 
menos, lindante al Norte con el rio de dicho pueblo 
y rio grande, al Sur con e' terreno de la Iglesia 
y con los terrenos de D. Fébx I,acorte, Pedro Mar-
tija, D . Ladislao Berafla y D Cornelio Sánchez, y 
con una calzada y so<ar donde e^tá simada la casa 
del maestro D. Nicolás de ios Reyes y por Este 
con el de D. Simeón Ouanero, Victonana Zara y 
1). Lucas de los Reyes, eu ciento veintiún pesos dos 
reales catorce cuartos. 

Un solar enclavado dentro de la población de 
Taysan lindante al Norie y Este con calles, al Sur 
con el de D . Engracio Javier y al Oeste cotí el solar 
que ocupa la casa Tribunal y Eécuélapia de dicho 
pueblo, en nueve pe-os dos reales catorce cuartos. 

Otro solar enclavado dentro de la misma po
blación de Taysan, lindante al Sur y Norte con 
una calle y con la casa Tribunal de dicho pueblo 
al Este y Oeste con el de D. E gracio Javier, diez 
y seis pesos dos reales catorce cuartos. 

Un terreno enclavado en el barrio de Majarilim 
parte cafetal y prnte labrantía y parte bosquejosa 
de mas de cien cavanes de semilla de paláy, lindante 
por Este con las lie D . Florentino Magnaye y D. 
Hilarión Reyes, no cavijau en med o, por Oeste con 
el no de Hiña } M j .n i im, al Sur con el rio Pingan 
y al Norte con tierras comunales de Anastasio Lon-
toc y hermanos, en doscientos o< henta pesos. 

Otro terreno labrantío de nueve cavanes de 
semilla de paláy poco mas ó menos enclavado en 
el barrio de Colongan juri-diccio i de Rosario lin
dante al Norte y E-sie con el de D. I nació Tnl lmes , 
al Sur con el de Juan Cabuco y «1 Oeste con el rio 
de Olandicay, en gerenta y nueve pesos dos reales 
catorce cuartos. 

Otra partida de tierras en dicho barrio de Co
longan de seis cavanes de semilla de paláy mas ó 
menos lidante al Norte con el cafetal de D Engra
cio Javier, al Sur y Es'e con el rio grande y al 
Oeste con el rio de Olandicay, en cincuenta y 
seis pesos. 

Otra partida de tierras labrant ías y parte cafe
tal en el mismo barrio de ToLoigan de trece cava
nes de semilla de paláy mas ó rnenos lindante Norte 
con el de D. IVIáxmo Cütípkn, al Sur con el rio 
grande y tierras de Rufino Rivera, al Oeste con el 
cafetal de D. Engracio Javier y terrenos del mismo 
Rufino y al Este con el citado D. M xi - o Catipan, 
eu ciento dos pesos cinco reales siete cuartos. 

Y otra paiti ' ta de tierras que es estancia de 
ganados en el sitio de Patianac comprensión de 
Rosario de ciento cincuenta cavanes de semilla de 
paláy poco mas ó menos, lindante por Este con la 
cumbre del monte de Calubasajan, divisorio de 
Rosario y San Juan, por Oeste con la estancia de 
D. Lucas de los Reyes, por Sur con las de D. Si
món Cuartero y D. Gregorio Es- ala y por Norte 
con el rio de Calantas, en cueiienta y seis pesos 
cinco reales siete cuartos. 

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento del püblñ-o. 

Batangas y Escribanía de mi cargo á 21 de Fe
brero de 1885.—Isidoro Amurao. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esfa provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Abdon El»-to Fernando y Diego Lanoza, el 
primero mest zo sangley, natural de S. Rafael y 
vecino de Caloocan, provincia de Manila, casado, 
labrador, de treinta y siete años de edad, y el último 
indio, natural y vecino de Caloocan, soltero, jorna
lero, (\e veintiséis años de ed^d, habitante del barrio 
de Loma, para qne por el tér mno de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en sus cárceles á contestar á los cargos que 
les resulta en la causa núm. 5123 que instruyo por 
lobo; apercibidos qne si así lo luciere, se les oirá 
y administrara justicia y de lo contrario, se sustnn 
c iará la mi^ma en su ausencia y rebeldía, pnrán-
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de B iUcan a 3 de Marzo 
de 1885 — Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría.. 
Vicente Euriquez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

1 Felipe de la Cruz, natural y vecino de S. j j J 
I de Mayumo, soltero, de veintisiete años de M 

labrador, para que por el término de treÍQra?j 
contados desde esta fecba, se presen-e eu este J^ ĵ 
ó en sus cárceles á contestar á los cargos que le 
en la causa núm 5 l l 9 que instruyo por ^ 
apercibido que si así lo hiciere, se le oirá y 
nis trará justicia y de lo contrario, se sasta^l 
la misma en su ausencia y rebeldía, parándole 
petjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 28 d, 
brero de 1885.—Vicente Pardo.—Por uiaadadi 
su Sría., Vicente Euriquez. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde^ 
y Juez de primera instancia en propiedad de¿: 
provincia de Nueva B-gn, que de estar en p], 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doj 
Por el presente cito, llamo y emptazo al 

llamado Cabeza Mariano, veemo de M-dolos de 
provincia de Bulacan, para que por el ténüino 
nueve días, se presente eu esie Juzgado a pr. 
su declaración en la causa núm. 40 l l contra 
Catacutan y otros por robo eu cuadrilla con detei 
ilegal y lessones, bajo apercibim ento quede i 
cerlo le pa ra rá el perjuicio que en derecho 
lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro á 2 deMai 
de 18,^5.—Rafael Atienza. Por mandrtdo Je su^ 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Francisco Euriquez y Villanueva, Alcalde 
del Distrito de Qmapo y Jnez de primerft msJ 
cia de esta Capital, que de estar en el acii 
y pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascr 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Red 

Legaspi, indio, viudo, de treinta año^ de er 
tural y vecino del arrabal de Tondo, de oficios 
tre, sin instrucción, procesado en la causn ni 
4807 que se sigue por qnebrantamiento de can 
juratoria; para que en el plazo de treinta dias 
presente en dicho Juzgado para decl arar en k 
clonada causa, bajo apercibimiento de no haciéidj 
en el citado plazo, se le pa r a r á el perjuicio 
hubiere lugar. 

Dado eu Quiapo 5 de Marzo de 1885.—Franoaj 
Euriquez.—Por mandado de su Sría., P. del Barría 

Don Crescencio Rebullida Sanz, Teniente grado» 
Alférez de la tercera Subdivisión de la Se 
de Guardia Civil Veterana y Fiscal noiubtí 
para la instrucción del oportuno sumario en 
riguacion de los motivos que haya tenido 
desertar.-e el guardia de se nuda cíase de la ' 
Subdivisión Aranasio Bernicio. 
Ignorándose el paradero de dicho individ 

usando de las facultades que en estos casos 
den las ordenanzas á los oficíale-* del Ejército; 
el presente cito, llamo y emplazo por s^gu.idn 
al espresado guardia, para que eu el térmifl" 
veinte dias contados desale la publicación de 
edicto en la «Gaceta ofic al» se presente á m 
descargos en esta fiscalía ó en cualquiera 
Cuartelillos que ocupa la fuerza del Cuerpo 

Tondo 5 de Marzo de 1885. Crescencio Rebu 

Don Alfonso González Novelles, Coronel ^ 
dante de Infanteria, GoOern-idor P. M. y ^ 
legado de Ramos Locales de distrito de 
Hago saber: que en la caja de esta Subdeleg8̂  

se ha ingresado en esta fecha la cantidad de 
pesos, veintiuno, siete octavos céntimos, n3'18̂  
la de doce pesos, cuarenta y tres, seis octavo8 
timos, en que se remató el carabao que, cogid" 
en el pueblo de Dagami del expresado disíi-ito 
tido á e s t a dicha Subdelegacion, ha sido declHI,,l 
comifO por no haberse presentado el dueño d6"'!"!1 
plazo, que al efecto se le ha señalado, y ven 
pública subasta en esta misma fei-ha, en vi'1" 
lo dispuesto en el art ículo 21 del ReglanfleDt| 
ganado mayor aprobado en Real órdea de 
Agosto de 1862. .n» 

Dado en Tacloban á 23 de Febrero de 1 
Alfonso G. Novelles.—Por mand i lo de sU 
Juan Galenzoga.—León Domingo. 

I'oprenla de Amigos del Páís. taV*** de Anda u|,,n 


